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Sexto. Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
afias, contado a partir de la fecha ce su pubUcación en el
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado d~e
el 3 de agosto de 1970 hasta la aludida. fecha darán también
derecho a reposición, siempre qúe reúnan los requisitos pre- .
vistos en la norma 12,2.a) de. las conteniCas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
d€l 16). Para estas exPortaciones el plazo de tm año para so1i~
citar la importación comenzará a contarse desde la. fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Sépt1mo. La 'ConcesIón caducal'á de modo automático 51 en
el ~rmino de dos afies, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado nin
guna eXpOrtación al amparo de la misma.

Octavo. La Dlreoo16n· General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pedo a la correeta apl1caciÓll del régimen de reposición que
se concede.

Nov-eno. La DirecclÓIl Ge:ne-ral de ExportacIón podrá dictar
las normas que estime ad-ecw:td&s para el mejor desellvolvl
miento· de la- presente concesión.

Lo que comunico a' V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 31 de octubre de 1970.-P. D., el 8ub8ecretarlo de

Comercio, Nemesio Fe-mández..cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportadón.

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se
concede a la firma «S.A. de Recuperactón Textil»
(SARTEX) el :régimen de reposición con franquicia
arancelarta par4 la importación -de lanas 11 fibras
sintéticas por exp~taciones,prevtamente realizadas,
Be hilados y tejído$ de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma cS. A. de Recuperación Textil»
(SARTEX), solicitando el régimen de reposicIón con franquicia
arancelaria para la Importación de lanas y fibras sintétIcas
por exportacIones de hilados y tejIdos de lana y de lana y di
chas fibras sintéticas.

Este Ministerio, eonformándoae a lo informado y propuesto
por la Direcelón General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se concede a la firma. CS. A. de Recuperación
Textll» (SARTEX), con domlciUo en Sabadell (Barcelona), Ca
resmar. 38, el régimen de repOSlcUm con franquicia arancelarIa
para la Importación de lana suela base lavado o peinado en
seco, lana lavada o lana- peinada y fibras sintéticas, acrílicas,
de po-Uéster. péinadas y teñidas, peinadas en floca o en eable,
como. reposIción de exportaciones previamente reallzadas, de
hilados y tej1<los de lano. y de lano. y dlcho.s fibras s1ntétlco.s.

Segundo. Las cantidades y calIdades a repon"er de lana se
determinarán ,de acuerdo con el a.rt1eulo· octavo del Decre
to 972/1964, de 9 de o.brll.

14 <!etermlno.cl6n de lo.s fibras slntétlco.s, acrlUco.s y de po
lléster a reponer, se. efectuaz:án de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada. 100 kilogramos de hllad.oB de fibras sintéticas
de wl1éster y acrílicas exportados o util1za<1os en la. fabricación
de hilados y tejidos exporlados podrán lmporl;arse:

Ciento cuatro kilogramOS de dlcho.s fibras en peinadas y re.
Illdo.s, o .

Ciento c\nro kUogro.mos de dloh.. libras en peinadas. o
Ciento diez kilogramos de dlchtis fibras en tloca o en cable.

b) La cuantía. de los hilados de fibras sintétIcas ut1Iizadas
en lo. fo.brlco.el6n de,J,~&;OS será lo. que figure en los """an
dallos previamente , en su caso, por la Oficina Textil
del :M1nlsterlo de Comercto

Tercero.. Esta concesión se otorgo.' por dn periodo de cin
co aMS, a partir de 14 publicación de esta Orden en el «Bole
t1n Oficio.! del Estado>.

Las exportaclones que se hayan efectuado desde el 3 de agosto
de 1970 ho.sto. lo. feeha de P11bllco.eí6n de esto. Orden también
darán derecho & reposición, siempre que:

1. se haya hecho constar en 1&5 licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el deapacho aduanero que
las exportacIones se acogen- al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se ho.ya hecho co<lBtar, 19uo.lmente, 1.. earo.cterlstlco.s de
10& art1cu1os exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades- correspondientes de reposición.

El plazo para solicItar las importaciones correspondientes a
exportaciones "realIzadas será el previsto en el mencionado De-
creto 97211964-

Cuarto~ Se a.plicarán a· esta concesión las normas estable
cidas en el~ 972/1964, de 8 de abril, y, en su defecto,
las normas generales aobre la materia de régimen de reposi-

ción concedidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre, y nor.
mas complementarlas- provisIonales para la ejecucIÓIl de la men~

clonada Ley, aprobadas por Orden de la PresIdencia- del Go
bier-no de 15 de mano de 1963.

Quinto. La Dir~c('Íón General de ExportaciÓIl podrá dictar
las normas que e&tlIDe adecuadas para. el mejor desenvolvImien
to de la presente conoeslón.

Lo que comunIco" a. V. l. para su conocimIento y efectos.
DI05 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1970.-P. D., el SubBecretario de

Comercio, Nemeslo Fernández-Cuesta.

nmo. Sr, Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se
concede a ,,--HIjo ae P. Maurj» (Pedro Maurt Rocal
el regimen de reposIción con !ranquíc1a arancelaria
para la importación- de azúcar 11 glucosa por cxpor·
taciones, previamente realizada:s, de caramelos, tu
rrones, mazapanes y confituras de frutas.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
d.iente pr?ffiovldo por la .instancIa de la Empresa. «Hijo de P. Mau·
nI . (Pedro MauI1 Roca) solicitando el régimiI1 de reposición
para la importación de. azúCa,ry gllJCOSa por.~rtaciones pre
viamente reatizada.b de caramelos, turrones, mazapanes y con!!·
turas de frutas, . '

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto,
por la DireccIón General de ExportacIón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Hijo ce P. Maurl» (Pedro Mauri Ro.
ca), con domicilio en Motnca.da. 21. Barcelona, el régimen de repo
sicIón para. la importaclóri con tranqulcia arancelaTla de azúcar
y glucosa 420 Beaumé (pa-rtidÍls arancelarias 17.{}l-B y 17.02-A),
empleadas en la fabricacIón de caramelos, turrones. mazapanes
y confituras de frutas (partIdas arancelarias 17.~D,'B y C) pre...
via.mente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:

a) Por cada 100 kIlogramos netos exportados de turrones de
«Jijona», «Alicante» «Imperial» y «GUirlache» podrán importarse
23 kilogramos de azúcar.

En todas las variedades y categorías de estos turrones y para
los mercados que las circunstancias aconsejen, podrán sus.
tituirse la miel. total o parcIalmente, por azt1car. En. consecuen·
cia, en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitucIón total
o parcial para cada variedád y eategorla de los anteriores tu
rrones podrá aumenta:rse la cantidad de azúcar a reponer en
proporción a la cantidad de miel sustituida por azúcar, que será
como máximo del 46 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos netos exportados de turrones de
«Yema», «NIeve>1 y «Fruta», mazapanes y dulces podrán impor.
tarse 52 kilogramos de azücar.

Con independencia de señalar en los documentos de exporta
ción la dosificacIón real de las materias a exportar, la Aduana, .
en el momento del despacho, procederá a la eittraectón de mues-
tras para su análisis por el Laborator10 Central.

c) Por cada 100 kilogramos de caramelos exportados podrán
Importarse 73,74 kilogramos de azúcar y 30,13 kilogramos de Jo..
rabe de gluCOl5&. '

d) En cuanto a las cantidades a reponer por exportaciones
de confituras de frutas se establece que pa.rtiendo como base in
dicativa de 10& datos consign&d06 en las Declaraciones de Expor
tación, se fijarán mediante previa toma de muestras, que que
darán sometidas a la comprobación sacarllnétr1ca· y resultados
de lo!. análIsis realIzados por los servicios de-l Laboratorio depen
diente de la Dirección General de Aduanas, que emItirá los ea
rrespondientes certificados que acrediten la cantidad de azúcar
realmente incorporada a las conservas exportadas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretenaan reaJIzar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Expor
tacIón, a los efectos que a la misma competen.

4.0 La exportacIón precederá a la ImportacIón, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentaeión ne
oesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de nwosición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda ~ pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExportacIón, cuando lo estIme oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises, valederas para- obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaclones realizadas a puertos. zonas o depósitos fran·
eos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condic1ones que las destinadas al extranjero.

S.o Las ImportacIones deberán ser solicItadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respE'Ctivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui...
cla arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de: importación con franquicIa, loa
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2) Se hayan hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados. de tal modo que puedan detenninarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo pare. solicitar las importaciones correspondientes a
exportacion~s realizadas ser( el previsto en el mencionado De
creta 972/1964,

4.0 Se ap;icarán a esta concesión las nOrmas establecidas
en el Decreto número. 972/1964, de 9 de abril. y, en su defecto.
las normas generales sobre la.· materia de légimen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementaria.'> prOVIsionales para la ejecudon de la menciona
da Ley. aprobadas por orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente conceEión.

Lo que comunico a V. l. paTil su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Ncmesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SL Director general de Exportación

VendedorComprador
Divisas convertibles

beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposícíón pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán coru;..
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerlc.. de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas.
en todc: o en parte. sin más limitacion que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contac.o a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las· exportaciones que se hayan efect.uado desde
el 9 de marzo de 1970 hasta la aludida techa darán también de
recho a repoSición siempre que réúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.a). de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del EstaDO» del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un afio para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de -esta Orden en el «Boletín Ofícial del Estado».

7.'J La concesión 'caducará de modo autornatico si en el tér
mino de dos afias, contados a vartir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». no SE' hubiere realizado mnguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de SU eompe·
tencia, adoptará las medidas que considere oporttmas respecto a
la conecta aplicación del régimen de reposición que se concede

9,ú El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para. el mejor desenvolvimIento de la presente
concesión.

Lo que COIDWlico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 31 de octubre de 1970. -P. D .• el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-euesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

("') Fst.a rDt!zació!1 del franco belga BE' rcfl{ re a francos belgas
convertibles. CWlndo se trate de francos beLgas flnancieros se apli
cará a los mismos la cotizacIón de francos belgas bUlete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RES0LUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se hace público el
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de
agosto de 1970 autorizando a la Sociedad «Fína'lt
ctera Sotogrande, S. A.», a la revisión· del Plan de
Ordenación Urbana del Centro de interés Turístico
Nacional «Sotogrande», en San Roque (Cádiz).

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de In
formación y Turismo, en su reunión del dia 21 de agosto de
19'10. aprobó el siguiente Acuerdo:

«Autorizar a la Sociedad «Financiera Sotogrande. S. A.l>. En~
tidad promotora del Centro de Interés Turísico Nacional «Soto
grande», situado en el término municipal de San Roque, provin
cia de Cádíz, y declarado Centro de Interés Turístico Nacional
por Decreto de 20 de septíembre de 1965 ({{Boletín Oficial del
Estado» de 19 de octubre de 1965). a revísar el Plan de Orde
na~ión Urbana del Centro de referencia. por existir circunstan
cias excencionales debidamente justificadas para ello y haber
tecaido propuesta e informe favorable del Ministerio de Infor
mací6n y Turismo a instancia de la referida Entidad,}}

Madrid. 25 de septiembre de 1970. - El Director general.
Bassols Montserrat.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
concede a la firma «Antonio Feiner Rubi~lla» el
régimen de repostci6n con franquicia arancelaria
paTa la importación de lanas y fibras sintéticas
por exportaciones preViamente realizadas de hila
dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Antonio Feiner Rubiella}l, soli
cita:ldo el ré~imen de reposición con franquicia arancelaria para
la importacion de lanas· y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sinté
ticas.

Este Ministerio, eonfonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.. se concede a 1& firma «Antonio Feiner Rubiella», con
domidlío en Tarrasa (Barcelona.), Manso Adey, 84, el régimen
de reposicIón con fmnquicia arancelaria para la Importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas acrílicas. de poliéster. peinadas y t,e
ñidas, peinadas. en flOCa o en cable, como reposición de expor
taciones previ6mente realizadas, de hilados y tejidos de lana y
de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y caUdades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo número 972/1964, de 9 de abril.

Lo. determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrí1icas exportados O utilizados en le. fabricadón
de hilados y tejidos exportados podrán importarse: .

- Ciento cuatro kUogre.mos· de dichas: fibras en peinadas y
teñidas. o

- CIento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
- Cien'A) diez kilogramos de dichas !ibr~ en noca. ó en

cable.

b) La cuantia de lOS hilados de fibras Bintéticas utílizadús
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
df')1ús < previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil
d{'l Mmisterío de Comercio.

3,0 Este. concesión se otorga por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de] F:.--Lado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de
ago::;t? de 1~7Q hasta la fecha de publkación de esta Orden
tamblen daran derecho a reposición siempre que

1) ,Se haya hecho constar en ,as licf'ncia.s de exportación
y dcmas documentación necesaria para el despacho aduanero,
qw' tes exportaciones se acogen 61 régimen de reposición otor
gado por la. presente Orden.

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ("l') ., ->

1 marco a1cmán " .
100 líras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona. danesa " .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

]00 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ., .

69,510 69,720
no disponible

12,597 12,634
166,094 166,593
16,116 16,164

140,063 140484
19,147 19,204
11,162 11,195
19,321 19,379
13.444 13.484
9,269 9,296
9,730 9,759

16,1)68 16.718
268,609 269,616
243,005 243,736


